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Señor Ingeniero 
Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

PORTOVIEJO 

  

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, que en esta 
fecha, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la (COMPANIA DE TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA S.A. 
TRANSTOSAGUA, la siguiente transferencia de acciones: 
  

  

              
CEDENTE C.C. NO. CESIONARIO C.C. NO. |ACCIONES| VALOR 

PONCE ZAMBRANO CEDEÑO  CEVALLOS 
NARCISA CLEOPATRA | 1304516212 | WALTER MILAGRO 1304226838 1 $90,00 
  

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana 

Atentamente 

  a raro " rr 
ER :Superiztcadencia de Compañías 

Garcia Andréde Vicente Manuel 

REPRESENTANTE LEGAL 26 JUL 2012 

RECIBIDO! 

  

 



  

Señor 
Vicente Manuel García Andrade , 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPANIA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE CIUDAD DE TOSAGUA S.A. 
Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer 

a usted que en esta fecha, la señora NARCISA CLEOPATRA PONCE 

ZAMBRANO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

poseedor de la cédula de ciudadanía No.1304516212, ha transferido una 

acción de un valor de noventa dólares, a favor del señor CEDEÑO 

CEVALLOS WALTER MILAGRO, de estado civil soltero, poseedor de la 

cédula de ciudadanía No. 1304226838. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 

vicio de evicción o redhibitorio y que la cedente al momento de adquirir 

la acciones en la compañía tenía y tiene disolución de la sociedad 

conyugal. - A " 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones 

     
   

     

       

     

y Accionistas. 

Atentamente 

AR - Q 0 PAREIL CUZZE Y e 7 ÍA Z lat ANECA 
NARCISEGPESPATRA PONCE ZAMBRANO CEDEÑO CEVALLOS WALTER MILAGRO 

  

CRDENTE CESIONARIO 

  

 



  

RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 

En la ciudad de Tosagua, a los cuatro días del mes de junio del año dos 
mil doce, siendo las once horas, ante mí, DOCTOR EDUARDO MENDOZA 
MENDOZA, Notario Público Primero del Cantón, comparece la señora 
NARCISA CLEOPATRA PONCE ZAMBRANO, de nacionalidad ecuatoriana, 
de estado civil casada, poseedor de la cédula de ciudadanía 
No.1304516212, (Vendedora); y, el señor CEDEÑO CEVALLOS WALTER 
MILAGRO, de estado civil soltero, poseedor de la cédula de ciudadanía 
No. 1304226838, (Comprador), con el objeto de reconocer la firma y 
rúbrica puesta al pie del contrato de venta que antecede. Al efecto, 
previo el juramento de ley, prevenido de las penas del perjurio, puesta a 
su vista el documento, declaran que las firmas y rúbrica que consta en el 
contrato puesto a su vista es la suya propia la misma que usan en todos 
sus actos tanto públicos como privados. De acuerdo al numeral 9 del Art. 
18 de la ley Notarial Vigente. Leída que le fue esta diligencia se afirma y 
ratifica en su contenido firmando para constancia en presencia del 
Notario Público Primero que da fe. 

CEDEÑO CEVALLOS WALTER MILAGRO 

CESIONARIO 
C.C. No. 1304226838         C.C. No. 1304516212 
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CONTRATO DE LIQUIDACION DE HA S SSQNYUGAL 
CELEBRADA ENTRE LOS CONYUGES SEÑORA: ¡SA 'ATRA 
PONCE ZAMBRANO Y DON DANIEL ALRÓG Atl O 
ZAMBRANO. ? es TENE — 
Por $.80,000.—— bp 
“NUMERO (_ MIL TRESCIEN TOS SESENTA Y NUBYE 149) 
Ena ciudad de Tosagua, cabecera del cantón del ie Provincia 
de Manabí, República des Ecuador, hoy Marles veintiseis de Diciembre del 

año dos mil seis, ante mí, Doctor PEDRO EDUARDO MENDOZA 

MENDOZA, Notario Público Primero del Cantón, comparecen por sus 
Ñ propios derechos los cónyuges. señores NARCISA CLEOPATRA PONCE 

ZAMBRANO Y DON DANIEL ALEXANDRI MALDONADO. ZAMBRANO, 

casados. entre si.- Los. comparecientes mayores de edad,. ecuatorianos, con 

domicilio en la ciudad de. . Vosagua, cantón: del mismo nombre, hábiles y 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien 

- instruidos en el objeto y resultado de esta escritura que celebran y a la que 

proceden en, forma libre y voluntaria sin mediar fuerza ni coacción alguna y 

me presentaron para que sea. elevada a escritura pública una minuta que 

copiada textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

] Públicas ¿ a. su cargo sírvase incorporar una en la” que conste la presente de 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: la misma que es otofgada 

por Jos conyuges NARCISA::CEEOPAFRA PONCE ZAMBRANO Y DON 
DANIEL. ALEXANDR! MALDONADO. ZAMBRANO, al tenor de la siguiente 

clausula y con la facultad concedida en el Código de Procedimiento Civil'en 

el Art. 819.-PRIMERA: :ANTECEDENTES.: De la' partida de' matrimonio que 

adjuntamos, vendrá -a su “conocimiento” - que “mediante” matrimonio 

celebrado en esta ciudad. el 4 de Febreto'de 1. 985, formaínos. Sociedad 

-cónyugal, la misma que fue disuelta con fecha 4 de Mayo del 2004, como lo 

justificamos con ta copia de "Actá de Disolución de la Sociedad conyugal, 

y Posteriormente procedimos” a realizar el” “correspondiente inventario, 

3 E dhlúo y tasación de los bienes adquiridos. dentro de lá sociedad conyugal 

Snismo que debidaniente “aprobado “adjuntamos, que ' en la actualidad 
$9 nuestro deseo que debidamente aprobado adjuntamos, que en Ja 

GNalidad es' nuestro deseo de proceder a la Liquidación de dicha 

ciedad conyugal, por lo que concurrimos ante usted efectivamente 
icCemos y solicitamos se proceda a la correspondiente partición de- 

y bienes 'adquiridos por nosotros. dentro de - la extinguida 

p conyugal detallados . en el correspondiente inventario. 

débidamente aprobado el tres de Febrero del año dos mil cinco por el 
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Juez Vigésimo de lo Civil: de Mariábi. Y cuyos bienes describimos a 
continuación. Uno.- Un predio urbana ubicado en el Cantón Tosagua, 
Parroquia Urbana Tosagua calle Manabí, Manzana il, lotes sesenta y tres 
y sesenta y cuatro, dentro de los siguientes linderos y medias. EL 
PRIMER LOTE, Al frente Calle Pública Manabí con once metros, atrás 
propiedad Oscar Vargas con once metros, por un costado solar sesenta y 
cuatro propiedad ' de los vendedores con veinte metros cincuenta 
centímetros, y, por e otro costado con lote sesenta. y dos de. propiedad 
de Edgar Bermúdez con veinte metros cincuenta centímetros. EL 
SEGUNDO LOTE, al frente calle Manabi con trece metros atrás 
propiedád de Oscar Vargas con diez metros;M por un costado. propiedad 
de los vendedores con veinte metros cincuenta centímetros, y, por el otro 
costado calle publica con veinte metros ochenta centimetros, que lo 
adquirieron por compra a Lety Araceli Zambrano de Ponce “y Ángel 
Antonio Ponce Moreira por escritura iriscrita al 13 de Enero de 1993, y 
estos adquirieron por compra a Carmen Rosa Giraldo viuda de García e 
hijos por escritura inscrita el 10 de Abril de 1988..- Avaluado en $10.000 
Dos.- Un predio urbano ubicado en el Cantón Tosagua calle Mánabl, 
Manzana H Lotizacion San Pédro; que sé encuentra circúnscrito dentro 
de los siguientes linderos y medidas al frente calle Manabi cón*ocho 
metros, atrás con propiedad de —-modesto Laz Ordóñez con diez metros; 
por úh costado propiedad de Susana Dueñas de Campuzano con veinte 
metros. cincuenta. centímetros .con cerramiento de: concreto; que lo 
adquirimos. . por compra a Edgar Ramiro Bermúdez Zambrañó; por 

- escritura inscrita el 21 de Abril de 1994 y.que este adquirió por compra 
” Carmen Rosa Giraldo viuda de García y e hijo,:por escritura inscrita'el 24 

dé Noviembre de 1988.- Avaluado en $10:.000,00 Tres.- Un predio 
rustico ubicado en el sitio San Agustín del Cantón Tosagua Parroquia 
Tosagua , de una cabina de catorce hectáreas veinte áreas dentro. de los 
siguiente linderós. Por el Norte Camaronera Poseidón y Estero «Ébano; 
Por'el Sur con propiedad. De Cesar San pedro y Camaronera Poseidón, 
al Este infraestructuras para el cultivo de especias vio-— acuáticas, que 
fue” adquirido por adjudicación del” Instituto Ecuatoriano de: Desarrollo - 
Agrario y Colonización por providencia de 27 de Mayo de 1999 dictada 
por el Director Ejecutivo de dicho Instituto e inscrita en el Registro. de la 
Propiedad del Cantón Tosagua el 31 de Mayo de 1999.- avaluado 
$20.000,00 Cuatro.- Un bien inmueble ubicado en el Cantón Tosagua, 
Parroquia Tosagua de una cabina de dos cuadras dentro de los 
siguientes linderos y medidas, al frente carretero Tosagua Bahía . con 

ó
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ochenta y cuatro metros, atrás pre propiedad de los cónyuges Viteri Giler con. 
ochenta y cuatró metros; por ambos: costádos propiédad de los cónyuges ' 
Viteri -'Giler: con. ciento «setenta y *ócho- metros con' construcciones e 
infraestructuras de oficinás y secaderos de compra y venta de productos 
agrícolas, así cómo cerramiento total de hormigón que fué “adquirido. por. 
compra: dé Luís'Gliberto' PincayZambráno y Adriana Maria Gjl de' Pincay 
Zambrano por «escritúura' inserita :el veinte" y tres de Noviembré. de mil” 
novecientos noventa y dos .: avaluado en :$130:000, 00: Cinco.- Un bien 

, inmueble: urbario' ubicado'én la Provincia del Guayas, 'Carion Guayaquil, 
Parroquia Urbana' Tarqui; Conjunto' Residencial Alborada Décima Etápa, . 
lote: veinte de tá Mánzania diez: quinientos cuatro que" tiene' los siguientes 
linderos dimensiones: Por-el'Norte, lote numero diecinueve con veinte y 
dos:metros lineales; por el sur, lote veinte y úno cón: veinte y dos metros 
lineales; por el Este Avenida Circunvalación con diez ' 'metros linealés; y. 
por el Oeste loté numiéro'dieciotho ton diéz' metros iiealés, área total de 
doscientos - metros: cuadrados, existe una contracción de hormigón > 
armado: de- ciento veinte «y "cuadradós, excite 'una' “construcción” dé 
hormigón. arado: de :ciento' veinte y 'núeve metros cuadrados, que fue . 
adquiridá por. tompra- al: Consorcio. Promotor de. 'Viviéndas 'de' interés 
Social.:(VIS)*S.A. representado por: un “Gerente Señorita ' Elsá Molina . ] 
Merchán, por: escritura inscrita el 21 'de- Octubre “de :1991, y que estos. 
vendedores: “adquiriefón en'mayór extensión pór compra a Cecilia Gómez, - 
de Pareja 'por-estritura'inscritá:25' de “Octubre de 1973-- "Avaluado en ' 
$120:000,00:Seis:- Urr vehicilo márcá Nissan, placas MCG0891: clase. 
volquete;': tipo ' volqueta '“módeto” CK*-20: motor PD115632; “chasis” 
CK201:40432:'¡Avaluádo:en'doce mil 'dóláres.- $12. 000, 00'Que la: suma ' Ñ 
de TRESCIENTOS*MIL: DOLARES: ¡ASCIENDE EL VALOR DEL' ACTIVO” . 
DE-:LOS“*BIENES ' "ADQUIRIDOS * “DENTRO: DE “LA EXSOCIEDAD 
CONYUGAL.-DE* LOS: -COMPARENCIENTES, ' EL. PASIVO DE" LA. 

2 SOCIEDAD*CONYUGAL> ES.-“DOSCIENTOS' VEINTE MIL DÓLARES 
- ABggeradeudani al Bánco del: 'PICHINCHA CY existir deúda descontado . 

fpAivo: del áctivo: el ASERVO ' LIQUIDO. ES de' 'OCHENTA: MIL” 
0% '$-80.000;00: por lo qué proceden a' la división y adjudicaciones 

dé siguiente”: manerá. TERCERA: PARTICIPACION.-" Cón los. 
agentes: expuestos * los" 'comparecierites” de mutuo” acuerdo sin. 

Ma fuerza "ni cóácción “alguna; proceden a lá liquidación de los | 
iesff dela disuelta: Sociedad Conyugal de la siguiente manera; qué la”. 
da AL: Banco del Pichincha: C. A. la asumé- por su" propia cuenta Y. 
gresponsabilidád' “la” “Cónyuge: ' NARCISA “CLEOPATRA PONCE 

    

    

  

     
   

   

  

 



  

  

ZAMBRANO y. así. lo acepta . el «compareciente cónyuge DANIEL. 
ALEXANDRI MALDONADO ZAMBRANO.- ¿Por su haber en la Sociedad 
Conyugal se le adjudican . los. siguientes. bienes.. A.- un predio ubicado en 
el Cantón Tosagua, Parroquia Tosagua de una cabida-de.dos cuadras y - 
circiinscrito dentro de los. siguientes : linderos .y, medidas.: Al . frente . 
carretero. Tosagua, Bahía, con Ochenta. y cuatro metros, atrás propiedad: - 
de Treñte carretero Tosagua Bahía, .con ochenta y cuatro metros, atrás 
propiedad de los-Cónyuges Viteri. Giler con Ochenta y cuatro metros, Y. 
por. ambos constados con propiedad. de los cónyuges Viteri: Giler con - 
ciento _ setenta. y ocho metros con construcciones. e. infraestructuras de 
oficinas. y  secaderos . utilizarlos en.. comprar. y venta: de. productos. -- 
agrícolas., con el. respectivo cerramiento total. del predio de hormigón: :- 
Avaluado en ciento cuarenta mil. dólares; $130.000,00 ...-B.- Un. bien : 
inmueble | ubicado, .en,-la . provincia. . del. Guayas. Cantón. Guayaquil .* 
Parroquia urbana, Turguí.- conjunto. residencial. Alborada, décima etapa, : 
lote veinte de la Manzana, 488 antes. 10-504, que tiene los siguientes. .: 
linderos y dimensiones. Por el. Norte, Jote. numero diecinueve- con veinte: 
y dos metros lineales; Por. el Sur. lote Número veinte y uno:con veinte y. - 
dos metros lineales, por el Este Avenida. Circunvalación con diez metros . 
lineales y por él Oeste. lote numero. dieciocho con. diez metros, lineales: 
con. un área total. de. doscientos. veinte. metros. cuadrados. . con::ta- 
respectiva construcción de hormigón. armado, de -ciento- veinte y nueve. - 
metros cuadrados, que fue. adquirido: por compra al Consorcio Promotor ::;- 
de vivienda de interés social (VIS) $..A. representado por-su:..Gerenté - * 
Elsa. Molina" Merchán, por su escritura, inscrita.el veinte. y uno, que-los.. - 
antes citados "vendedores adquirieron sen mayor extensión por.compra a:.. 
Cecilia, Gómez de Pareja por. escritura: inscrita el. veinte: y : cinco: de. 
Octubre de mil novecientos setenta Y! tres. Avaluado. en ciento «veinte mil: 
dólares: $120.000,00'C.- Un vehiculo. marca. NISSAN, de- placas MCG-. . 
0891, CLASE Y.TIPO: 'VOLQUETA, modelo CK-20,, Motor: PD61:15632; o 
CHASES, CK20640432, COLOR -AZUL..-avaluado en diez mil. dólares; * 
$10.000,00 .A “SUMA DE. DOSCIENTOS: SESENTA MIL DÓLAR; S .. 
ASCIENDE EL VALOR DE LOS. BIENES. ADJUDICADOS-A - ESTA. , 
CONYUÚGE, que. queda comprometida: a cancelar los - doscientos 1 ginte . .. 
mil dólares que se adeudan al, Banco del Pichincha C.:A.: HIJUELARD JEL: Ga 
SEÑOR DANIEL ALENXANBRI. MÁLDONADO.. ZAMBRANO.- Sk; 
adjúdica, un predio, rustico ubicado . en. el Canon Fosagua, parra duia: : 
Tosagua. de un cabida de catorce púnto veinte hectáreas dentro de lo3r».; 

siguientes inderos. y medidas: por el Norte, con . -.Camaronera Poseidón y.. :. 
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Estero Ébano, por el Sur con propiedad de Cesar San Pedro y 
Camaronera Poseidón por el este Camaronera Poseidón y, por el Oeste 
con Estero Ébano y Cesar San Pedro, con infrastrucutras para cultivos 
de especies bio-acuáticas, adquirido por adjudicación del Instituto 
Ecuatoriano de Desarrollo Agrario y Colonización mediante providencia. 
dictada el veinte y siete de Mayo de mil novecientos noventa y nueve. 
Avaluado en veinte mil dólares. $20.000,00 Un bien inmueble ubicado en 
el Cantón Tosagua calle Manabí, manzana H, lotes sesenta y tres y 

a sesenta y cuatro, dentro de los siguientes linderos y medidas: El Primer. 
Jote, al frente calle pública, con once metros, por un costado solar 
sesenta y cuatro de propiedad de los vendedores con veinte: metros 
cincuenta centímetros, por el otro costado lote sesenta y dos de 
propiedad de Edgar Bermúdez con veinte metros cincuenta centímetros, 
Y, El segundo lote dentro de los siguiente lindero y' medidas, al frente 
calle Manabí con trece metros, atrás propiedad de: Oscar Vargas con diez 
metros, por un costado propiedad de los hoy veridedorés,* *con veinte 
metros ochenta centímetros, que fue adquirido por compra a “Letty 
Araceli Zambrano de Ponce y Ángel Antonio Ponce Moreira, por escritura 
inscrita el trece de Enero de mil novecientos noventa y tres, y, estos 
adquirieron por compra a Rosa Carmen Giraldo Viuda de García e hijos 
por escritura inscrita el diez de Abril de mil novecientos ochenta y ocho.- 
avaluado en diez mil dólares $10.000,00 Y un bien inmueble ubicado en 
el Cantón Tosagua calle Manabí Manzana H- Lotizacion San Pedro, 
circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas: Al frente' cálle 
Manabí con ocho metros, atrás con propiedad de Modesto Laz Ordóñez 
con diez metros, por un costado con propiedad de Susana Dueñas de 
Campuzano con veinte metros cincuenta centímetros, por el otro costado 
propiedad de José Ponce Rosado con veinte metros cincuenta 
centímetros , con cerramiento de concreto, que fue adquirido por compra 

miro Bermúdez Zambrano, por escritura inscrita el veinte y 
¿Ye Abril de mil novecientos noventa y cuatro y esta adquirió por 
pia Carmen Rosa Giraldo Viuda de García e hijos por escritura 
2! veinte y cuatro de Noviembre de mil novecientos ochenta y 

  

    

  

    

   

   

¿cófyuge la cantidad de cuarenta mil dólares asciende el valor de 
, jJnes adjudicados a este cónyuge, que' queda liberado de su 
igéición del pago de la deuda del Banco del Pichincha C.A. CUARTA.- 

ACEPTACION.- Presente los contratantes aceptan el contenido del 
instrumento por así haberlo convenido anteriormente QUINTA.-  



CUANTIA.- La cuantía de la presente liquidación de la Sociedad 
Conyugal de contado el activo del pasivo es de ochenta mil dólares. 
Adjuntamos certificados de avalúo Municipal y más documentos 
necesarios, para la protocolización del presente. Sírvase señor Notario 
agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez del 
instrumento.- (firmado) ilegible DRA. Silvia Zambrano Zambrano, 
Matricula: numero 394 C.A.M...- Hasta aquí la minuta la misma que 
queda elevada a escritura publica, para que surtan todos los efectos 
legales declarados en ella.- los comparecientes me presentaron sus 
cedulas de ciudadanía cuyos números quedan al pie de sus firmas, en 
todo le-éxpueito se afirmaron y ratificaron previa lectura dada por mi el 

gtario Publico y firman conmigo de lo cual doy fé.- 
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DANIEL ALEXANDRI MALDONADO ZAMBRANO 
C.1. N* 090868178-6 
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NARCISA CLEOPATRA PONCE ZAMBRANO 
C.!. N* 130451621-2 

  

EL NOTARIO PÚBLICO 

     

  

DRAPEDRO EDUAR DOMENDOZA MENDOZA  



  

o NARCISA CLEOPATRA PONCE ZAMBRANO.-Ecuatorianos, mayores de * 

prescade cias, 

     

   

     

     

   

    

  

   

      

    

   

  

   

    

    

        

      
      

     

         

        

  

SEÑOR JUEZ VIRSIMO DETO CIVIL DE MANABI 
NOSOTROS: DANIEL ALEXANDRI MALDONADO ZAMBRANO Y 

  

edadl,. casados entre si, de ocupación comerciantes, domiciliados en -éstá 

jurisdicción cantonal, ante usted con todo respeto y congideración 
comparecemos y formulamos la siguiente petición al tenor que exponemos: ' 
PRIMERO: Nuestros nombres apullidos y más gencrales de ley quedan 

señalados más arriba. 
SEGUNDO:-Los fundamentos de hecho y de derecho de nuestra petición son los 
Sigulentes: . 
De la partida de matrimonio que adjuntamos vendrá a su conocimiento * que 
somos casados por matrimonio celebrado en Tosagua el 4 de Febrero del año 
1985, por lo que formamos Sociedad Conyugal, la misma que fue disuelta. el 
cuatro de Mayo del año dos mil cuatro, por acta Notarial concedida por el 
Notario Primero del Cantón Pichincha, cuya copia se adjunta. 
TERCERO.-Del original del acta de inventario que adjuntamos vendrá a sú 
conocimiento que hemos procedido conforme lo determina el Art.640 ,644 
646., 647 del Código de Procedimiento Civil ,en concordancia con lo expuesto 
en vb Art. 199 numeral Sto. del mismo cuerpo de ley y lo dispuesto en los Art 
200 y 211 por la que concurrimos ante usted para solicitarle se sirva aprobar los 
inventarios practicados per los interesados y los bienes están en poder nuestro, 
que no tenemos observaciones que realizar por lo que solicitamos la inmediata . 
aprobación de dicha inventario. . 
CUARTO.-EL trámite es determinado en la sección 7ma del TÍTULO; 
SEGUNDO DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO? 

CIVH que por ser de puro derceho lo manifestado por nosotros y no tener” 
observaciones que hacer; por el contrario no tenemos observaciones que hacer al” - 
Inventario, por ser de puro derecho, . 
QUISNTO.-La cuantía es de cuarenta y dos mil sciscientos sesenta y cinco * 
dólar: 

SEVIFO.  Notificadiones recibiremos yn las puertas del Juzgado y autorizamos' 

onto nuestro delibasor + lo Dra. Silvie Zambrano Z. la misma que suscribe 

comaigo os quede furtorizado para con su firma y rúbrica me represente en la 
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¿¿EDSaQgUAa y 3 de Febrero del ano. echas 17H. 

33 A fojas 13 de lus 2rtuz co rare PA. ALA A PRI MALDO 

NADO ZAMBRANO y RAMA CT, Ae ¿AECA desráanao la - 

probación del Inmjentario solenpr < iebrado arte el señor Motario 

¿Rúblico Primero «1 Cantér Piles Doctor Rodolfo %s: inel Alya- 

Fez y manitisstan enbreornfra «2 ont de la pertrica de matrimo”» 

Lo que adjunta Az dond con telenlo 237 Za Coca sa nor matr l- 

móniocelebrado en Te agua (1 1400 Pebioro rl o 7.985, por lo que 

¡formaron Sociedad Conynqaly la cafeina 1. fu cisuclta el 4 de Mayo- 

dEy aro 2. 04, mealar Le acta a otariol Circ 0ida pop 1 añor NYlota= 

rio. Primero del cantón Pichincha, * ¿njrcdoifo Bsapirol Nivatez de 

fecha 4 de Mayo «del 24001 y racairodo +n 1 Regirtlro Civil del - 

Cantón ' Tosagua 21 27 da lu sre dol 2.006, Del arta a mensibp que — 

¿Oríginales canstoón de aukos,ej Tevestorio oc ha vreVurdido con 

ormée lo detern a el arte 81720,6-14,016 y 617 cel Cdi ria Procedi 

mento Civil, an concociáncia con la expuesto on +1 rt. 199 numeral 

to del mismo cuerpo de leyos y Yo c¿icpuesto en el Artyg 206 y243- 

por. lo que coñcurren para amilcitor lo Arribación (e l:s Inventa 

Los praeticados por los acc cuenios, las mismos Quar 5 encuentran 

n su poder y que no tienen observociores que reelizor,por lo «ue 

plicitan la inmediata Anc. bación d: dichos Inventarios.-Que el- 

rámite previsto «sta doterminado en la Sección sfptime del Títu 

Segurdo del libro segundo cel Cldigo ce Procedimiento Civil - 

Pbservaciones que hec=r on commtiacio s+oaliciton 13 aprobación .——— 

dá tida la solicitud de la prosortz donanda al 'rómito Corres, an 

pondiente,se disvuso previo 31 anfilsis de las copias debidamen= 

prtificadas por parte de les soñoros Notazr.03, Las Qi obran=- 

25) Se dispuso que los co: o cal ss comparesean 9 recono 

na y rúbrica impuesta <n el librio de su solicitudjle mis 

D.: cúmplica, tal crio consta df dicho acto ¡ rocosal, que 

MFojas 16 de los sulosj?oz lo que hebif dose cúmp.lido con- 

e as formalidades inhercates a feta clase de sección y no ha 

Ao nulidedez que riclomar ed suscrito Juz Vigésimo de lo - 

Civil de Panabí,Loctor Jo £ buin “rvallos SantavazFor cuento la- 

sente causa es da pero arricho cs confirmidad a lo PO - 

el Art.408 úc1l Cfdigo d- * oredimionto VIA CAD» SMA e 

En FTICIA EN NOMBRO 1 LATEST hato Y PARTO CAL LS Lorna 

¿lara con lugsr la present Gemanda y Aprobado los Inventarios 

Lemnes realizados entre los cluyugeos DANTUL ALEXANLRI HALDONA 0 

O ZAMBRANO Y NARCISA CLEOPATIA F0.Cu ZAUDEANO, de común acuexdo- 
conformidad a lo previsto en <l art.644 IBIDLM del. Código de. 

rocedimiento Civile-2jecutorisda que sea esta sentencia el se -— 

  

 



  
   

   
    

   
    

    

dr actuario del ootr cho confílesa das pisivctivas copias Cer : 

ficados de lo setuezdo a los 

Sn en una de les ¡Nota as Píbldco 123 safe e inscribir en el 
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encia. e señor ¿factua ario re-obe la teza ¿udicial gene-ada - , 

¿Soncepto en 1 pra: causa previo liquidación» —“otifi- 
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.* Propiedades 25-000t-1973 30073 

“REGI STRO DE HIPOTE 

  

30700 

  

1 / 2 Entrega de Obra 
Inscrito el: lunes, 21 de octubre de 1991 

Tomo: 43 / 1,991 

Folio Inicial: 37,749 - Folio Final: 37.750 

Número de Inscripción: 4,736 

Número de Repertorio: 23,146 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 20-dic-89 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
Notario Ab. Francisco Coronel Flores. Entrega de obra de una villa 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C.. Nombre y/o Razón Social 
Constructor 09-9037901 7000 Inversiones Inmobiliarias Ravica Cia Lida 

Propictario 13-04516212 Ponce Zambrano Narcisa Cicopaten 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: 

Propiedades 89306 21-oct-1991 200121 

2 / 2 Hipoteca Abierta 
Inscrito el: jueves, 30 de marzo de 2006 

Tomo: 19 / 2,006 

Folio Inicial: 9,033 - Folio Final: 9,034 

Número de Inscripción: 4,299 

Número de Repertorio: 8,008 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera 

Nombre del Cantón: Tosagua 

Escritura/Providencia/Resolución: 22-jun-05 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Ml chee (Ninguna) Ao ok 

bh.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C.. Nombre y/o Razón Social 
Acreedor 17-90010937022 Banco del Pichincha C.A. 

Dendor 09-08681786 Maldonado Zambrano Daniel Alexandri 

Deudor 13-04516212 Ponce Zambrano Narcisa Cleopatra 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

"Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

dipotecas y Gravámenes 4736 21-oct-1991 37749 

8930 21-oct-1991 200121 

Certilicación impresa por: ALOPEZ Matrícula: US IRSA 

Estado Chil Domicilio: 

Casado 

Guayaquil 

Civayaquil 

Folio final: 

206150 

Estado Chil Pemicilio: 

Casado 

Casado 

Quito 

Tosagua 

Tosagua 

Folio final: 

37750 

200150 

Página: 5 de 4  



  

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

| Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 

Propiedades - o 2 Hipotecas y Gravámenes 2 

| Tomos Separados 1 , 

  

  

  

lLos movimientos Registrales que constan en esta motricnla son los tnicos que se refieren al predio que se certifica. | 
Po 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado Jo invalida. 

Guayaquil, lunes, 27 de noviembre de 2006 

Impreso a las: 14:44:40 

VALOR TOTAL PAGADO POR El. 
CERTIFICADO:S 13.20 + LV.A. 

! 

  

  

y El interesado debe comunicar cualquier falla . 

o error en este Documento al Registrador 
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Certificación impresa por: 1OPE/ Meatrrcabe 154893 Cayón 1 de 0!  
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. e Y ae ¡MATRÍCULA INMOBILIARIA 
E $ Es Le : 184853 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil Cód.Catastral/RoVident.Predial 

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 90-0483-020-0-0-0 
  

* Conforme a la solicitud Número: 74922, certifico hasta el día de hoy la Matrícula Inmobiliaria Número 184853:      
    

  

- Fecha de Apertura: martes, 27 de septiembre de 200$ 

La MATRÍCULA INMOBILIARIA contiene: 
: 4) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 

b) La historia Jurídica del predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad. 

  

    
  

(2) INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Por el Norte: SOLAR 19, con 22.00 mis. 

Por el Sur: SOLAR 21, con 22.00 mts. 

Por el Este: AV.CIRCUNV., con 10.00 mts. 

Por el Oeste: SOLAR 18, con 10.00 mts. 

FORMA DEL SOLAR: 

Area Escritura: 22() mits2. Area Levantamiento: 220) mis2. 

Fondo Escritura: 22.00 mis. Fondo Levantamiento: 22.00 mts. 

Frente Escritura: 10.00 mis. 

Frente 1: 10.00 mis. Frente 3: 0.00 mis. 

Frente 2: 0.00 mts. Frente 4: 0.00 mts. 

. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Uso del Solar: NO ÍNDICA EL USO DEL. SOLAR 

Alumbrado: Si Pavimentación: Sí Agua Potable: Si Bordillo: sí 

Alcantarillado: Sí Red telefónica: Sí Acera: Sí 

  

o Esquinero o Meridional:  Aferidional . 

-.b) INFORMACIÓN REGISTRAL 
LINDEROS REGISTRALES: 

Solar y villa 20, manzana 488 (antes 10-504) de la Décima Etapa de la Urbanización Conjunto Residencial 

Alborada, parroquia Tarqui. 

NORTE: Solar 19, con 22,00 metros. 

- Solar 21, con 22,00 metros.    

  

      

    

    

L: 220,00 metros cuadrados. 

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

z Acto Número s fecha de inscripelón Polio Enicial 

/ Compraventa 3,476 25/10/1073 30.073 

ados Autorización de Venta y Planos 26 08/12/1981 499 : 

Compraventa 38,036 21/10/1991 200,121 

as y Gravámenes Entrega de Obra 4,736 21/10/1991 37.740 : 

4,299 30/03/2006 BR Hipoteca Abierta      

  

Cestificación impresa por: ALOPLZ Matricela: 1RASSA Páginn: 1 de 4 

  

 



      

1 / 2 Compraventa 
Inscrito el: jueves, 25 de octubre de 1973 

Tomo: 48 / 1,973 
Folio Inicial: 36,673 - Folio Final: 20.700 

Número de Inscripción: 3,476 

Número de Repertorio: 15,228 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Séptinia 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 08-oct-73 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
Cecilia Gómez de Pareja, comparece representada por su apoderado especial José Antonio Gómez 

Iturralde. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Chil Domicilio: 
Comprador 09-90056498001 Consorcio Promotor de Viviendas de Interes Social V.LS, S. Gu aquil 

Vendedor 90-0000000015435 Gomez Cecilia de Pareja Casado Guaraquil 

2/ 2 Compraventa 

Inscrito el: lunes, 21 de octubre de 1991 

Tomo: 239 / 1,991 

Folio Inicial: 206,121 - Folio Final: 206,150 

Número de Inscripción: 8,936 

Número de Repertorio: 23,145 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 20-dic-89 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Notario Ab. Francisco Coronel Flores. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o RULO. Nombre y/o Razón Social Estado Chito Domicilio: 

Comprador 13-04510212 Ponce Zambrano Narcisa Cleopatra Casado Gs aquil 

Vendedor 99005049001 Consorcio Promotor de Viviendas de Interes Social (vis) S Citas capunil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(mn) en: 

  

    
  

Libro: No.Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 3476 25-oct-1073 30073 30700 

Tomos Separados 26 OB-dic- 1081 499 Sy 

REGISTRO DE TOMOS SEPARADOS | 

1/ 1 Autorización de Venta y Planos ES OS 

Inscrito el: martes, 08 de diciembre de 1981 A 

Tomo: 26 / 1,981 e 
Folio Inicial: 499 - Folio Final: 512 > 
Número de Inscripción: 26 : : 

Número de Repertorio: 11,999 . > 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima o + + : 

Nombre del Cantón: Guayaquil e 
Escritura/Providencia/Resolución: 18-nov-81 e boo pr 

Oficio/Telex/Fax: 16-oct-81 OFICIO $ 2879 a AR 
a.- Observaciones: OS CIS 

PROTOCOLIZACION de oficios y planos correspondientes a la Décima Etapa del Conjunto po 
Resideñicial Alborada. CN 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . E 

Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estada Cot Dongiciio: 
Autoridad Competente 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil Ls Gugaqujl” ? 

Propietario 09-90056498001 Consorcio Promotor de Viviendas de Interes Social V.ES. S. Za , Jara Y 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en. 2 ds : : 

Libro: No.Inscripeión: -Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: : 
1 

de + m
o
.
 

Certificación impresa por: AÑOS Matsientar IRISS! Pigeiense  
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ARG. JHONNY ATT y MIRADOR DRA A TROTISRAN Ona 

CANTON TOSAGUA, a prlintan varhatoTe o roaidte iafararadoa cm 

Forma Jeral: 

  

canoa Pop eroy 

Que revisado ol arehizo de la e ficina a micearpo, COPTTA: 

Que con fecha febrero 7 e 1995, ea oeneneaptra Tepalmer Cs 

inscrita una dsnritura de campera venta, eofabrada on Toa 59M 

Notaría Primera Tública del canión Tosspoas, con fork 2% 

de abril de 1994, y por la que les sofícies Glenda Tamara 

. Ponce Zambrano y don Ángel Reliserin Velasquez Calderon - 

FARCTSA GLTOPATRA PONCE 2AM. 

BRANO dos cuerpos de terrenos, abiesdes dentun del por fme 

a venden en favor de la señor 

tro vrbano de 32, postoquia y cantón Tossargua, an 1a Lotira 

ción Abdón Bermúdez, Jos mismos que se encuentran rireuns 

crito dentro de los sifuientes linderos y medidas; PRIMER 

DOTE: Frente calle pública ens 13) metros 60: centímeatens, 

atrás propiedad de Leftty Zambrano de Ponce, con 12 metros 

60 centímetros, por un costado, preopindad de Z¿ojla Perú. 

dez Espinoza, con 22 metros 80 esqlímetros, y, per 1) n- 

tro costado con Victor Bermúdez non 22 metros oshonta can 

2d
 5 iD Ta
 

pu
ra

 

2 tímetros.-Este solar corresponde ate de lo manna 

na discinueve.- SIMUNDO LOTR,- FROWTE avenida Abdón Por. 

dez con 13 metros 50 centimetros; atrás propiedai de Seila 

Bermúdez de Salazar con 13 metros 60 sentímeteros,. por on - 

rostado, Vicente Arteaga Vera cop 2% malros, Y por, elo 

tro costado con Ramona Dro: ron 2) omatras, ente alo er 

 rresponde al 1nte dieciocho mangona "9, El dominio de - 

¿108 lotes de terrenos antes desetitos Tn adavirieron Tos 

vendedores por compra hecha a Tos seferos Lelty Aracely 

Zambrano de: Ponce * A an Misusl Antonio Peneo Moreira, ca 

fura celebrada el 73 de abril de 19017, inseorita 

  

esct 
Registro de la Propicdad del cantón Tosagua, “1 00 

1d de 199Ll.-.X. MM HIM TPL RL AS RI II MIMIX 

VIBCIA:S En una revisión de los archivos de la oficina o 

€0, las propiedades anies deoserila se encuentran 

de todo gravámen, *+s decir libre de hipotecas, emla; Fr 

en litis, ni en poder de terceer poseedor legalmente - 

q¿nsorito, -L0 CERTTFICO, 

4 . Tosaci., meyo 20 dea 199, - 

pus e ia s 
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1. MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN TOSAGUA 

MANABÍ - ECUADOR 

e
N
     

      

   

    

    

      

      

     
   

   

  

   

losajur, NOVIEMBRE 13 del 200 6 

  

Señor Tesorero Municipial.- 

Solicito se sirva conferirme una CERTIFICACIÓN en la que 

conste que no adeudo « la Jecha, cantidad alguna a este Huste 

Municipio por impuestos, otros gravámenes o tasas, mi por alcance 

de cuentas, por contratos no cumplidos o por fiscalización y pos 

cualquier otro motivo. 
Especie 

Valorada l o. o 
Mis datos personales y el objeto de estasolicitud son los siguientes: 

DATOS PERSONA DIES 

. Valor 

$ 1,00. MALDONADO ZAMBRANO DANIEL ALEXANDRI 

Ea Paterno Mateo o 0 Neambres 

a 
O 

com 
a 3 

O CEDUDLA 

O) 

« Z 
    

Ciudadanía Control Tributario 

OBJETO DE LA CERTIFICACIÓN 

Venta de bienes inmucbles ( ) 

Nombramientos ( ) 

Otros ( ) Firma del Solicitante 
  

  

  

   



  

Especie 
Valorada 

Valor 

$ 1,00. 

03
67
4 

NO
 

A ri 

L MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN TOSAGUA 
MANABIR- ECUADOR 

losapttiWeriembre 10 del 2006 

Señor Tesorcro Municipal... 

Solicito se sirva conferime una CERFIFICACIÓN en la que 

conste que no adeudo a la fecha, cantidad alguna a este Hustre 

Municipio por impuestos, otros gravámenes o tasas, ni por alcance 

de cuentas, por contratos no cumplidos o por fiscalización y por 

cualquier otro motivo. 

Mis datos personales y el objeto de esta solicitud son los siguientes: 

DATOS PERSONA LIS 

PONCE ZAMBRANO NARCIES COLO PARA 

Paterno Mate no ¿Nombres Ss 

CEDULA 

  

Ciudadanía C 'ontr ol Tr ibutari jo 

OBJETO DE LA CERTIFICACIÓN 

    

        

Venta de bienes inmucbles ( ) 

Nombramientos (A ) 
e VAN AAA Otros pre”) Firma del ¡Silicitante.. . 

z % 

ni q 
cl 

: 

CERTIFICACIÓN o 

El Tesorero Municipal CERTIFICA: Que el Solicitante no adcuda cantidad 

alguna, ala fecha; por impuestos u otros conccptos a este Municipio. 

e É 

e DEE? A 
- $ A 

Ey Vesarer dde nic pen 

  
 



  

Po 
A MUNICIPALIDAD-DEÍ "CANTON TOSAGUA 

MANABÍ - ECUADOR 

CERTIFICADO DE AVALÚO 
No 002659. 

ESPECIE VALORADA $ 0,50 Ctvos. 

  

Señor. 
Jefe de Avalúos y Catastros. 
Ciudad.- 

  

      

   

    

    

    

  

    

YO, VELISQUEZ CALDERON ANGEL PELTSARIO 

Ante Ud. Comparezco para solicitarle, se me confiera el CERTIFICADO DE 

AVALUO de_1a _ propiedad (s) ubicada (s) en 1 juvialiceión de "omgun. 

  

OBJETO DE LA CERTIFICACIÓN 

Venta del Predio: 

Préstamos Bancarios: 

Otros: XXXXXX 

  

  

El jefe de Avalúo y Catastros de la Municipalidad de Tosagua, vista la solicitud 

que antecede CERTIFICA: Que revisado el Catastro Municipal de Predios 
Urbanos. 

A mi cargo se encuentra catastrada la propiedad motivo de la presente solicitud 

  
con la siguiente caracteristicas: 

Propietario, YEL4SQUEZ CALDERQU AUG3) AEITGAR To, 

Denominación de: o Prodi" "Terreno", 

Ubicaciónéa12e 9 de Octubre. y Vía a Rohs, dentro de la Ciudad de Tori, 

  

  

  

  

Tosagua, 07 de Diciombre de 200 4.  



        
  

  

    

  

         
    

          

        

  

      

. 

? 

ESPECIE UMICA DE MATRICULA A -OMIGINAL- - 
POLICIA NACIONAL NEL ECUADOR EOMALILALO OS vr JCFAVURA CODO 7 TORBADT ANIOS > 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSILO. PO y - o 

a a . HE 

y - PLACAACTUAL FECHA MATIC CAOS OS 
MOG GU . 

" : . y o son a A es LA A 
== VWFO CUHPASAFORTEMUO Sa RESIDENCIA 

CA A mo 
portae a ll z oo, os 
PAR ONIGER CTC REGION PS "JOY TELEFONO 

; A o Yo Lo: A 
Za . l - A a , 7 — 

o COLOR? COOPERANVA,* DISCO DIGITADROR 
¿ % E Da * . 

- a Nos 
E JPASAJ Y TORMELAJE AYALUO y   

  

  
    CADULA CLDRATE] n> ai OR MATRICONA Put Y ym slo 

) SM a Dahlé Salida Y 
tAATOR 1 nica, 

                  

SE OTORGO ANTE WI Y EN FE DE ELLO CONFTFRO ESTA PRIMERA COPIA 

EN ONCE FOJA S QUF STILO Y FIPMO EN "OSAGUA “N LA FECHA     

 



  

: REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
TOSAGUA 

RAZON: Que la presente escritura de Liquidación de la 
Sociedad conyugal celebrada entre la señora Narcisa 
Cleopatra Ponce Zambrano, cuyo contenido antecedes, queda 
legalmente inscrita en el Registro de TRANSMISION DE 
DOMINIO O DE COMPRA-VENTA, del presente año bajo 
la partida número Cero Uno, por, Y Anotada con el número 

icto E 2) Folio número Mil           

  

 


